
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA NÚMERO 19 SERIE 2022-2023 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚMERO 18, SERIE 2022-2023 QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
QUE REGULAN LA CELEBRACIÓN DEL MARATÓN SAN BLAS, A LOS FINES DE ENMENDAR LA 4TA 
SECCIÓN Y AÑADIR UNA SECCIÓN PARA ESTABLECER LA PENALIDAD; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: La Legislatura Municipal aprobó la Ordenanza Número 18, Serie 2022-2023 titulada: 
"PARA ESTABLECER LAS NORMAS QUE REGULAN LA CELEBRACIÓN DEL 
MARATÓN SAN BLAS EL DOMINGO, 5 DE MARZO DE 2023; Y PARA OTROS 
FINES". 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1 RA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4T A: 

SECCIÓN STA: 

El Comité Organizador del Maratón San Bias informó al Ejecutivo que este año la 
entidad no realizara los cobros de los kioscos en la Ruta del Maratón, según lo 
establece la Ordenanza Número 18, Serie 2022-2023. A estos efectos, el municipio 
realizará los endosos y el correspondiente cobro a las personas interesadas en ubicar 
su kiosco en la ruta. 

La antes mencionada ordenanza regula y establece todas las normas que regirán la 
celebración de la Medio Maratón San Bias, en dicha ordenanza no se estableció cual 
sería la sanción penal que se aplicaría en caso de que alguna persona natural o 
jurídica violentara lo establecido en la misma. 

Se hace necesario enmendar la Ordenanza Número 18, Serie 2022-2023 a los a los 
fines de enmendar la sección cuarta sobre el cobro por concepto de instalación de 
quioscos en la Ruta del Maratón San Bias el 5 de marzo de 2023; y añadir una 
sección que establece la penalidad a la que se exponen los ciudadanos o personas 
jurídicas que violenten las disposiciones de la mencionada ordenanza. 

ORDÉNESE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO LO SIGUIENTE: 

Se enmienda la SECCIÓN 4T A: para que lea como sigue: 
El Arrendatario o su Representante Autorizado hará el pago correspondiente de ciento 
cincuenta dólares ($150.00) por concepto de instalación del quiosco en la Ruta del 
Maratón San Bias y veinticinco ($25.00) en patentes municipales al Municipio 
Autónomo de Coamo, exceptuando de esta disposición aquellos ubicados dentro de 
los predios de la Plaza Pública Luis Muñoz Rivera y las calles Mario Braschi, Obispo 
Salamanca, Ruiz Belvis esquina Obispo Salamanca, Mario Braschi esquina José l. 
Quintón y el Boulevard Piel Canela, y que hayan pagado previamente el 
arrendamiento para la celebración del Festival Gastronómico - Artesanal San Bias. 

Se enmienda Ordenanza Número 18, Serie 2022-2023 para que se añada la sección 
decimosegunda (9NA) y lea como sigue: Cualquier violación a las disposiciones de 
esta Ordenanza, conllevará una multa no menor de cien dólares ($100.00), ni mayor 
de quinientos dólares ($500.00), a discreción del Tribunal. 

Todas las demás secciones de esta Ordenanza Número 18, Serie 2022-2023, no 
enmendadas por esta ordenanza, quedan en vigor tal y como fueron aprobadas. Se 
renumeran las secciones 9, 10y11 como la 10MA, 11VA Y 12MA, respectivamente. 

Esta ordenanza entrará en vigor tan pronto sea aprobada y firmada en todas sus partes. 

Copia de esta Ordenanza será enviada a la Oficina de Gerencia y Presupuesto, al 
Departamento de Hacienda, al Tribunal de Primera Instancia Coamo, a la Policía 
Estatal y Municipal, a la Gerencia de Permisos, Bomberos de Coamo, Oficina de 
Cultura y Turismo, Secretaria Municipal y a la Oficina de Planificación y Desarrollo 
Económico. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO, PUERTO RICO, HOY 1 MARZO DE 2023. 

=&a~ 
HON. DAMARIS L. FIGUEROA SANTIAGO SRA". EMERILDA TORRES TORRES 
Presidenta, Legislatura Municipal Secretaria, Legislatura Municipal 

APROBADA POR EL ALCALDE DEL MUNICIPIO UTÓNOMO DE COAMO, PUERTO RICO, HOY 1-
MARZO DE 2023. 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN 
Yo, Emerilda Torres Torres, Secretaria de la Legislatura Municipal del Municipio Autónomo 
de Coamo, Puerto Rico, por la presente certifico: que la que antecede es una copia fiel y 
exacta de la ORDENANZA NÚMERO 19, SERIE 2022-2023, adoptada por la Legislatura 
Municipal del Municipio Autónomo de Coamo, Puerto Rico, en la srA REUNIÓN de la 1RA 

SESIÓN ORDINARIA celebrada el día 1 de marzo de 2023, Intitulada: 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚMERO 18, SERIE 2022-2023 QUE 
ESTABLECE LAS NORMAS QUE REGULAN LA CELEBRACIÓN DEL MARATÓN 
SAN BLAS, A LOS FINES DE ENMENDAR LA 4TA SECCIÓN Y AÑADIR UNA 
SECCIÓN PARA ESTABLECER LA PENALIDAD; Y PARA OTROS FINES. 

Además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los siguientes 
Legisladores Municipales presentes en dicha reunión: 

1. Hon. Damaris L. Figueroa Santiago 
2. Hon. Luis R. Torres Borges 
3. Hon. Teresa Santiago Torres 
4. Hon. Carmen L. Colón Padilla 
5. Hon. Francisco Cruz Burgos 
6. Hon. Lourdes L. Arce Jiménez 
7. Hon. Carmen J. Colón Colón 
8. Hon . Edwin J. Echevarría Ortiz 
9. Hon. Gilberto L. Rodríguez Padilla 
10. Hon . Carlos A. Reyes Rivera 
11. Hon. Neida L. Mateo Reyes 
12. Hon. Merlyn J. Rivera Zayas 
13. Hon. Daniel Jr. Torres Martínez 
14. Hon. José A. Bonilla Colón 

Ausente: 
1. Hon. Aitza L. Martínez Martínez 

PARA QUE ASÍ CONSTE y para enviar copia certificada de la misma a las agencias de 
gobierno e instrumentalidades concernidas para su conocimiento y acción correspondiente, 
expido la presente que firmo y estampo el SELLO OFICIAL de este MUNICIPIO 
AUTÓNOMO DE COAMO, Puerto Rico, el 2 de marzo de 2023. 

~ 
EMERILDA TORRES TORRES 
Secretaria 

SELLO OFICIAL 



ORDENANZA NÚMERO 18 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

SERIE 2022-2023 

PARA ESTABLECER LAS NORMAS QUE REGULAN LA CELEBRACIÓN DEL MARATÓN SAN BLAS EL 
DOMINGO, 5 DE MARZO DE 2023; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: La Fraternidad Delta Phi Delta, lnc., es una institución sin fines de lucro que propone celebrar la 
Medio Maratón San Bias Internacional el domingo, 5 de marzo de 2023. 

POR CUANTO: Para mayor lucidez de esta actividad cultural, artística y deportiva, ha sido costumbre la 
instalación de quioscos en los predios que comprenden la ruta de la Medio Maratón San Bias. 

POR CUANTO: En el pasado personas ajenas a las actividades y no autorizadas con el objetivo de lucrarse 
instalaron quioscos y otras estructuras en lugares no penmitidos, viéndose afectados tanto los 
visitantes a la actividad como el ornato público y restando lucidez a la actividad. 

POR CUANTO: Resulta necesario la reglamentación correspondiente que permita ofrecer el servicio de los 
quioscos en fonma ordenada, garantizando la mayor lucidez de la celebración de la Medio 
Maratón San Bias. 

POR TANTO: ORDÉNESE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO LO SIGUIENTE: 

SECCIÓN 1 RA: Se declara el domingo, 5 de marzo de 2023 como dia para la celebración del tradicional Medio 
Maratón San Bias en el Municipio Autónomo de Coamo, Puerto Rico. 

SECCIÓN 2DA: Se prohibe, la ubicación de negocios ambulantes en las calles Carrión Maduro, Ramón Power, 
José l. Quintón hasta la esquina Calle Ramón Power y Baldorioty. 

SECCIÓN 3RA: Se autoriza en las áreas designadas, según especifica en la Sección 4TA y 5TA, la venta de 
pinchos o frituras, siempre y cuando los mismos sean operados con gas propano y reúnan las 
condiciones, Reglamentos y Leyes que exige el Departamento de Salud, la Junta de Calidad 
Ambiental, Cuerpo de Bomberos y otras Agencias pertinentes y que estén debidamente 
autorizados por el Alcalde o su Representante y/o la Fraternidad Delta Phi Delta. 

SECCIÓN 4TA: El Arrendatario o su Representante Autorizado hará el pago correspondiente de ciento cincuenta 
dólares ($150.00) por concepto de instalación del quiosco en la Ruta del Maratón San Bias a la 
Fraternidad Delta Phi Delta y veinticinco($25.00) en patentes municipales al Municipio Autónomo 
de Coamo., exceptuando de esta disposición aquellos ubicados dentro de Jos predios de la Plaza 
Pública Luis Muñoz Rivera y las calles Mario Braschi, Obispo Salamanca, Ruiz Belvis esquina 
Obispo Salamanca, Mario Braschi esquina José l. Quintón y el Boulevard Piel Canela, y que 
hayan pagado previamente el arrendamiento para la celebración del Festival Gastronómico -
Artesanal San Bias. 

SECCIÓN STA: Se autoriza dos (2) quioscos por comercios existente ubicados frente a los negocios establecidos 
en el Boulevard Piel Canela y los mismos deben ser de comida. 

SECCIÓN STA: Se prohibe el estacionamiento en las calles Carrión Maduro, José l. Quintón hasta la esquina 
Calle Ramón Power y Baldorioty el domingo, 5 de marzo de 2023 a partir de las 12:00 de la 
noche. Los violadores de esta Sección incurrirán en una falta a la Ley 22 con multas a tenor con 
las mismas; y podrán ser removidos y depositados en el Taller de Obras Públicas Municipal con 
cargo al dueño. 

SECCIÓN 7MA: Se autoriza al Municipio Autónomo de Coamo y la Fraternidad Delta Phi Delta a fonmalizar un 
Acuerdo para promover, organizar y llevar a cabo las distintas actividades que conlleva la Medio 
Maratón San Bias. 

SECCIÓN 8VA: Se prohíbe que los quioscos, negocios establecidos o ambulantes en Jos predios que 
comprenden la ruta de la Medio Maratón San Bias tengan equipos de música o música en vivo en 
tarimas en lugares públicos el domingo, 5 de marzo de 2023. 

SECCIÓN 9NA: Esta Ordenanza deberá ser publicada en un periódico de circulación general en Puerto Rico y 
entrará en vigor diez (10) días después de su publicación y finmada en todas sus partes. 

SECCIÓN 1 OMA: Esta Ordenanza deroga cualquier Ordenanza, o parte de esta que esté en contrario de lo aquí 
establecido. 

SECCIÓN 11VA: Copia de esta Ordenanza deberá ser enviada a la Oficina de Gerencia y Presupuesto, al 
Departamento de Hacienda, al Tribunal de Primera Instancia, Policía Estatal y Municipal, a la 
Oficina de Gerencia y Penmisos, Bomberos de PR, Oficina de Cultura y a la División de 
Desarrollo Económico. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO, PUERTO RICO, HO~E FEBR~R .DE 2023. 
(~ (,14f1..tA, 

HON. DAMARIS L. FIGUEROA SANTIAGO -SRA_!E..;z. ::..ME=-R-IL_D_A_T_O_,R'-RE_S_T_O_R_R-ES-
Presidenta, Legislatura Municipal Secretaria, Legislatura Municipal 

APROBADA POR EL ALCALDE DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO, PUERTO RICO, HOY Id DE 
FEBRERO DE 2023. 

OS GARCÍA PADILLA 
lcalde 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN 
Yo, Emerilda Torres Torres, Secretaria de la Legislatura Municipal del Municipio Autónomo 
de Coamo, Puerto Rico, por la presente certifico: que la que antecede es una copia fiel y 
exacta de la ORDENANZA NÚMERO 18, SERIE 2022·2023, adoptada por la Legislatura 
Municipal del Municipio Autónomo de Coamo, Puerto Rico, en la 4TA REUNIÓN de la 1RA 

SESIÓN ORDINARIA celebrada el día 8 de febrero de 2023, Intitulada: 

PARA ESTABLECER LAS NORMAS QUE REGULAN LA CELEBRACIÓN DEL 
MARATÓN SAN BLAS EL DOMINGO, 5 DE MARZO DE 2023; Y PARA OTROS FINES. 

Además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los siguientes 
Legisladores Municipales presentes en dicha reunión: 

1. Hon. Damaris L. Figueroa Santiago 
2. Han. Luis R. Torres Borges 
3. Hon. Teresa Santiago Torres 
4. Hon. Carmen L. Colón Padilla 
5. Hon. Francisco Cruz Burgos 
6. Hon. Lourdes L. Arce Jiménez 
7. Hon. Carlos A. Reyes Rivera 
8. Hon. Gilberto L. Rodríguez Padilla 
9. Hon. Carmen J. Colón Colón 
10.Hon. Edwin J. Echevarría Ortiz 
11.Hon. Neida L. Mateo Reyes 
12.Hon. Merlyn J. Rivera Zayas 
13.Hon. Daniel Jr. Torres Martínez 
14.Hon. José A. Bonilla Colón 

Ausente: 
1. Hon. Aitza L. Martínez Martínez 

PARA QUE ASÍ CONSTE y para enviar copia certificada de la misma a las agencias de 
gobierno e instrumentalidades concernidas para su conocimiento y acción correspondiente, 
expido la presente que firmo y estampo el SELLO OFICIAL de este MUNICIPIO 
AUTÓNOMO DE COAMO, Puerto Rico, el 9 de febrero de 2023 

EMERILDA TORRES TORRES 
Secretaria 

SELLO OFICIAL 
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